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Mlfiísterfo d6 Eatadd:
CANOILIJERf A.—fíec6i>c¿cíi* por jS. 3C, el Eey 
 ̂ ( ,̂ Ih g.) del Excmo, Sr. Jujiro 'Bakata^ 

Enviado Extraordinario y Minutro Fie- 
nipotenciario en esta Coríe de 8» 
'Emperador del Japón.—Página 209.

de
jf&aí decreto ampliando en tas cantidades 

que se indican los créditos qm se memior 
nan del vigente presupuesio del Minipierio 
de Marinaf con destino alpagOj en lo que 
resta del actual ejercicio, del aumenta de 
26 céntimos de peseta diarios en el haber 
de las clases y tropa de Infantería de Ma-. 
rinai de servicio en la Península y en 
África^ para mejoramiéntó dé su a linm f 
tación.—Páginas 209 y 210,

Otros fijando en las cantidades que se indi- 
m n ios capitales que han de servir 
base á la liquidación de cuota que corres • 
ponde exigir por Contribución mínima 
sobre utilidades dé la riqw^za mobiliária 
á las Sociedades extranjeras que se men
cionan,—Página 210,

. . d@ Fcím«̂ ,sit©: , '
Real deéreto dd'^ponienéó que para desean- 

gmiionar el iréfi-co terrmtre y obtener de 
su molefial de imnsporie el mayor rmdi- 

' mimdo útil, ee divida nuestro litoral en 
irm og^upar4onm, denúminadas del Can
tábrica, del Sur y de Levante, haeimdo 
■ que afluyan' á los puertos para su conduc- ■ 
'ción en cabotaje, ¡as  ̂mercancías que de
ban adoptar eMa vía, y fijando para que 

'■ rijan m  dicho tráfico - marítimo las tari
fas que se pubUcan,^Páginas 2í0 á 12Í7,

• üstórl^ U ^íMm f  leSaa kúm
Real orden dwpondmdo quede en suspenso 
, , hmta nmva reMrmcién el conmrso anun

ciado en la Gaceta del W á&l actual para 
. proveer una plaza de Profesor numerario 

de Declamación íiri(! .̂ M  Real Comserva- 
'torio de Música y Dedamatión,—Pági
na 217, ■ "

.  ly s le rld  d@
Regí orden apiazunáo para las días 20 al 26 

de Noviembre, próximo Ig celebración de 
la Conferencia de seguros sobre los ries
gos dé la Agricultura y Qanad&ria.'^Fá- 
ginm 217 y 218,

áfalAtmeiéis ■

Estado.—Subsecretaría.—Sección de Po- 
líticsL,—Formaiidadé8 que deben reunir

los pasaportes de las personas que se di
rijan á Dinamarm,—Página 21S,

HACiEí î>A.-~"Direccí5n General del Tesoro 
Pübiioo y Ordenación General de Pagos 
del Eiñt&áOo—Disponiendo qm el día 2 de 
Noviembre próximo se abra el pago de Im 
fnemuaUdad corriente é las clases actp> ‘ 
vas, pmivas, clero y religiosas en clau
sura, y ammciando que el día 7 de referi
do mes se abonará la asignación de mis* 
ieriah—Página 2Í8. . / ' "

Dirección General ¡dé la Deuda y Clase® 
PSiÚYSié.—Relación de las declaraciónes 
de derechíos pasivos hechas durante Ict 
primera- quincena de? fueé actual.—Fági- 
na 2 1 8 .  ̂ \ ■ ' .

S.®—BOILSA.—OBSKS5VA.T01SO, @ÉN- 
MMTOMOfcÓGHĈ .-- QPC)SIOIONBlS.-r-

BüBAiSf AS. Abmnistraoíóñ ■ FBoVisr-
ÚM , —xiWüNGíOS 0PIOIALBS de la Unión 
Alcoholera Española, Empresa de Elec- 
iricidad de Casillas y  Sociedad anónima 
El Laurd de Baco.—Saotoral. — Es- 
PEOTlCül.OS.

Anexo 2.*̂—Ediotos.-~Oüadros estadís*
TSOOS ;D®

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Progíecíoa de tarifas presenta
dos por las Compañías de Ferrocarril
les.

A »xo  8.®-—Teibunal Supremo.---SaIíA
M Pliegos 102,103,.10é g  106.
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I .  M. el Rby Don Alfonso XIII (^.D.gJ* 
Á  M. la Rbina Doña Vicfória Eugenia 
y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en bu 
fetuportante salud.
; De igual beneñoiq disfrutan las de.* 

#>is pepBonaa de b» A siusí» l e j i

- S
CANCILLERÍA 

A las doce de la mañana del 25 del ac
tual, S. M. el Rey (q. D. g),,acompañado 
del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de 
los Altpé funcionarios dé ía Real Gpa, sé

dignó recibir en audiencia particular al 
Excmo. Sri Jujiro Saliatá, quien previa
mente anunciádo por e í Prim er Intro- 
dqctor de Embajadores, tuvo la honra- 
de poner en las Augustas Manos la Carta 
en que S. M. el Emperador del Japón le 
acredita en calidad de Su Enviadq Ex
traordinario y Ministro Flenipoíenoiario 
enestaCbríe.

Acto seguido é invitado pór S. M., el 
Séfíor Sakata pasó á cumplimentar á 
S.M.laREiNA.

Terminada la ceremonia, el Represen
tante del Japón se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

' M f f l i S j i l l i i l l
. r í a l e s  DECBSTOS . ̂

A propuesta del Ministró de Hacienda^ 
de áéuerdb cón el Oohéejo de Míhistrós,

de conformidad con lo informado por él 
Consejo de Estado en pleno, y en virtudi 
de la autorización concedida al Gobierno 
por el apartado / )  del artículo 8.® de la 
ley Económica de 23 dé Diciembre de 
1916, ■ ,

Yengo en decretar lo siguiente: "
Artículo 1.® Se declaran ampliados en 

306 y 82.^11,25 pesetas, respéctivamenté, 
ios créditos del capítulo 6é®, artículo 3.% 
y los del capítulo 8.®, artícülo único,' 
«Servicios eventuales^» é «Infantería de 
Marina», de la Sección 5.® del vigente 
présupuesto de gastos deĴ  Ministerio de 
Marina.

Art. 2.  ̂ Se declara asimismo amplia
do en 70.002,75 pesetas el crédito del ca
pítulo 2P, artículo único, de la Sección 
12, «Acción en Marruecos», del presu
puesto de gastos del réferido Ministerio 
de Marina. ^

Las ampliaciones de crédito á
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que se refieren los artículos anteriores 
fie destinarán exclusivamente al pago, en 
lo que resta del actual ejercicio, del au
mento de 25 céntimos de peseta, diarios, 
en el haber de las clases y tropa de In 
fantería de Marina del Ejército de la Pen
ínsula y en Africa, para mejoramiento de 
su alimentación.

Art. 4.  ̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil nóvecientos diecisiete.

' ALFONSO,
■I Ministro de ñaclenda,

Mino Bogallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.902,417,75 pesetas él 
capital que ha de servir de basé á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad francesa So- 
ciété Génórale des Gíments Portland, de 
Sestao, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiiiária.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Mlzüstro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciembré 
de 1910,

Vengo en fijar en 1.419.340 pesetas el ca
pital que ha de servir dé base á la liqui
dación de cuota que correspondo exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 

, de l9l3 á la Sociedad francesa Gompa- 
ñía del Gas, de Zaragoza, con arregló á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de liiil novecientos diecisiete. \

; \ÍágLFONSO. ■
sil Ministro de Hacienda,

Gabino Bngallal,

. A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

. Vengo en fijar en 1.419.340 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1914 á la Sociedad francesa Compa
ñía del Gas, de Zaragoza, con arreglo á 
la tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio ú  veiB.titFés de Octu- 
bre da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro díe Hacienda,

Gabifio BagaSLiL

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumpiimieiito dé lo que pre
ceptúa el artículo 3.® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo ©n fijar en 1.419.340 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio .de 1915 á la Sociedad francesa 
Compañía del Gas, de Zaragoza, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado én Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil poveciéntos diecisiete.

' ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi CoUsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la  Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 321.274,64 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á la  Sociedad alemana 
Grenstein y Eoppei-Arthur Koppél, S. A., 
con arreglo á la tarifa 3.® de la Cóntribu- 
ción sobré utilidades de la riqueza náo- 
biliaria.

Dado en Palacio á veintitrés dé Octu
bre de m lí novecientos ,.di0 dBieíe. :,

El Ministro de Hacienda,
Gabiao BúgalW,

ALFONSO.
. 4

' . i i m i i y i  F « iS T ®  ■

A EXPOSIOIOH
SEÑOR: Si la intervención del Gobier

no dé V. M. en la regularización del trá
fico exterior, por lo que se refiere á la 
exportación é impórtación de substan
cias esenciales para nuestra vida econó
mica, ha llegado á ser absolutamente ne
cesaria, no la reclaman en menor grado 
las perturbaciones de nuestro tráfico in
terno que tienen, copiólas de aquél, una 
misma causa. La elevación desmesurada 
dé los fletes de cabotaje hizo qué se diri
giese, desde los comienzos de la  guerra, 
hacia eí transporte ferroviario, gran par
te de la corrienté mercantil de distribu
ción de mércancías entre ios puertos de 
nuestro litoral que se realizaba antes en 
tráfico marítimo. El fenómeno ha venido 
agrandándose continuamente, y no ha-, 
bría motivo para conienorlo si su resul
tado no fuera ©I de congestionar la cir- 
caliiclón, poniéndola, á veces, en trances

de atasco insuperable, y sieo’pre dificul
tándola extraordinariamente con las con
secuencias perjudiciales para los puntos 
de producción y los mercados de consu
mo, que tal estado de cosas ocasiona, mu
cho más graves en las presentes circuns
tancias en que es inevitable cierta debili
dad de nuestra estructura económica por 
la repercusión en ella de todos los tras
tornos originados por la guerra.

Normalizar totalmente esta situación es 
imposible; péi’o no lo es aliviarla y atajar 
las desviaciones de la distribución con 
medidas enérgicas de gobiérno encami
nadas á combatir las irregularidades más 
salientes y 4© mayor influencia pertur
badora. A ello tienden los preceptos de 
esté Real decreto que se presenta á la 
aprobación de V. M., con los cuales se 
procura promover un desplazamiento en 
sentido contrario al indicado, llevando 
al tráfico de cabotaje él exceso del inte
rior que hoy entorpece éste, porque obli
ga á recorridos ferroviarios despropor
cionados con el implioádo por vía marí
tima. Armonizar, por consiguiente, con 
ventaja para ambos, los tráficos terres
tre y marítimo, sin diferencia sensible 
de coste en él precio del transporte, es lo 
que con los preceptos mencionados sé 
propone el Gobierno.

Para tal fin, y de acuerdo con las par^ 
tes Interésadas, se ha señalado á cada 
puerto de los que por su iráportancia co
mercial pueden considerarse comó cen
tros reguladores de la circulación de ca
botaje, una «zona de influencia» á lo lár- 
go de cada vía forrea de las que los enla
zan con la red interior, quériendo con 
aquella donominación significar que, en 
ciertas condiciones que en el articulado 
se precisan, las mercancías de tales zo
nas han de ser transportadas precisaníen- 
te á los púertós terminales para ser de 
allí reexpédidaB á los otros puertos y zo
nas de Influencia por la vía marítima^ 
cuando á éstos van destinados, evitando 
así un largo é inútil transporte por ferro
carril entre puertos ó zonas por ellos in 
fluidas. En conjunto, se forman tres 
grandes agrupaciones correspondientes 
á tres grandes secciones de nuestro lito
ral, que se llaman: Agrupación del Can- 
tábricó, del Sur/y de Levante. Entre las ' 
agrupaciones, el tráfico, aunque condi
cionado en la forma que indica la parte 
dispositiva de este ReáVdecréto, se hará 
necesariamente por mar, y por mar tam
bién entre las zonas de la agrupación del 
Cantábrico, teniendo en CTUénta que la 
extensión de sús recorridos de enlace en 
tráfico terrestre, por la peculiaridad de 
la región septentrional dé nuestra Penín
sula y situación de su red ferroviaria, es 
comparable á la que hay entro las tres 
distintas agrupaciones. CÍapo está que 
tal medida ha de ir acompañada de una 
tarificación del transporte marítimo que 
no gi*ave la méf cánda en proporción ma* 
yor que la que á^^üalmeute sufre en su
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conducción por ferrocarril, y los precep
tos que á contlíiuacióri se espiesan son 
resultado de un estudio minuGioso en 
aquella dualidad inspirados; eL acierto 
de su aplicación se confía ai Ooniité del 
Tráfico'Marítimo, que, asistido, de algu
na otra representación, si lo considera 
conveniente, habrá dé proponer, en su 
ejecución y desenvolvimiento, las refor
mas que la experiencia aconsejé y que la 
variabilidad natural en este orden de fe- 
nómenos imí>onga.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de soineter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.
SEÑOK:

' í  ^  ^  ■
.. Lnis Marichalar.

; ■ ^ ' EHAL DEOBETO , -
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con el parecer del Gonsejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.  ̂ ÍPára desoongestiGnar el 

tráfico terrestre y obtener dé su material 
de transporte eKmayor rendimiento útil, 
haciendo que afluyan á ios puertos para 
BU conducción en cabotaje las mercaricías 
qiie deban adoptar esta vía, sin diferen
cia seriBible entre el flete y la tarifa fe
rroviaria' que ' aquél sustituye, so divide 
nuestro litoral en las agrupaciones si
guientes:

1.  ̂ Agrupación del Cantábrico, que 
compréhde los puertos do Pasajes, San 
Sebastián, Bilbao, Santander, Gij5b-Mu- 
Bel, San Juan de Nieva, Ferrol, Coruñá y 
^ igo .

2.® Agrupación del Sur, que compren
de Hueiva, Sevilla, Cádiz, Algeciras, Má
laga y Alme tí a.

8.® Agrupación de Levante, que com- 
praade Cartagena, Alicante, Valencia, 
Castellón, Tarragona y Barcelona.

Art. 2.® A cada uno ¡de los puerto s 
mencionados en las agrupaciones ante
riores se le asigna para el tráfico entre 
las agrupaciones por vía marítima, se- 

\ gún las condiciones que más abajo se es
tablecen, uná zona de Influencia. L a.ex
tensión de estas zonas, expresada con ios 
nombres de sus estaciones extremas, es 
la siguiente para cada puerto:

Zonas de la Sección dú Cantábrico.
Ferrol á Botan zos-Vigo á Pontevedra* 

Vigo á Filgüeira.
, Coruña á Rábade,
Gijón-Éusel á Pola de Lena.
San Juan de Nieva á Cancienes.
Santander á Lantueno-Santiurde.
Bilbao á Orduña.
Pasajes á Zumárraga.

' ^  Zonas de la Sección det Sur. '
Hueiva á la IJ^alma del Condado.
Sevilla á Villalba del Alcor.
Sevilla á Güadajoz.
Sevilla á IJirera. 
Cádiz á Las AicantariUa î

Málaga á Gobantes, _
Almería á La Calahorra.

Zonas de la SBcción de Lemnie.
. Cart'igena á Murda.

Alicante á Murcia, Alquerías y Torre- 
vieja.

Alicante á Cándete,
Valencia á Utiel.
Valencia á Tarragona.
Roda á Guiamets,
Tarragona á Puigyert.
Tarragona á Barcelopa.
Barcelona (R. C.) á Picamoixons, 
Barcelona (R. C.) á Gerona (por Grano- 

llers y Mataró).
Barcelona (Norte) á Manresa.
Barcelona (Norte) á San Juan de las 

Abadesas.
Árt. 3.° No se admitirán por ferroca

rril facturaciones en pequeña velocidad 
de puerto á puerto, cuando su peso exce
da de 5ÉÍ0 kilogramos por expedición; ex
ceptuándose los ganados de todas clases, 
volatería, géneros frescos y comestibles.

Árt. 4.° De lás mercancías que se in
dican en el artículo 6.*̂  de este Real de
creto tampoco se admitirán en pequeña 
velocidad facíuraciones que excedan de 
500 kilogramos, cuando procedan de una 
estadÓB cualquiera de'las comprendidas 
en las 2 0 B.as de'una agrupación y se, des- 

./tinen á las de otra.
Art. 5.® ''En. la agrupación del Cantá

brico deberá prohibirse también la fac- 
: turación de' las mercancías' indicadas en 
el articulo 6.%'con la salv.eclád estableci
da en el 4,°, cuando dichas mercancías 
procedan de' es taciones comp'rendidas en 
cualquiera de las zonas que constituyen 
la agrupácion y s© destinen á otras de la 
misma.

Art. 6.® Las mercancías que deberán 
utilizar precisamente la vía mixta, en las 
relaciones abajo expresadas, son las si
guientes:
Melacioms de la agrupación del Cantábrico 

con'.íqí'de,l Sur.
Abonos, aceité, aceitunas, azúcares, 

carbones míinerales, cereales, cementos, 
hierros, minerales, maderas, papel, plo
mo, pipas y bocoyes, sal cohiün, vinos. 
Relaciones de la agrupación dcl Cantábrico 

con la de Leva n k r Cataluña, 
Abonos, aceites, arroz, carbón mine

ral, cementos, hierros, maderas, papel, 
pipas y bocoyes, vinos y sal.
Eelationes dé la agrupación del Sur con la 

de la Levante-Oaialma.
Aceites, aceituná, algarroba, almendra, 

arreza, avellanas, azúcares, cementos, fru
tas y hortalizas, harinas, maderas, pipas 
y bocoyes vacíos, salvados y vinos.

Relacioms de las ¡sqnas de la agrupación 
del Cantábrico entre si.

Abonos^ carbones minerales, cementos, 
harinas, hierros, maderas, minerales, pa
pel y saWaflos.

Art. 1,  ̂ Ei Comité del Tráfico maríti
mo, creado por Real decreto de 16 d© Oc
tubre de 1917, asistido de áquelias per
sonas que por su especial competencia

consultar

te, dirigirá ©1 cumplimiento de las dispo- 
sicionés de este Real decreto, adoptando 
además todf¿s las medidas complementa
rias que sean menester para la regula- 
rización del tráfico de cabotaje, de acuer
do con las empresas /navieras interesa
das, á ser posible. En todo caso, el Comi
té tendrá plenas facultades para organi
zar con los buques que realicen el cabo
taje la distribución de los servicios, con 
objeto de obtener la más completa utili
zación é intensificación del tráfico, desti
nándose á tal efecto el número de bu
ques necesario para recoger toda la car
ga que ha de tomar la vía marítima.

Art. 8.® De un modo general el Comi
té del Tráfico marítimo excluirá del c a - ' 
botaje del carbón los buques cuya carga 
útil sea superior á 2.000 toneladas, sin 
perjuicio de aquellas excepciones que ©1 
Comité considere conveniente estableced 
en determinados casos.

Art. 9.  ̂ A partir de la promulgación 
de este Real decreto, regirán para ©1 ca
botaje las tarifas que se insertan á conti
nuación del mismo, quedando facultado 
el Comité del Tráfico marítimo para so
meter á la aprobación del Ministro de 
Fomento las modiécaeionesque la expé- 
riéncia aconseje deban adoptarse.

Art. 10. El CoMité del Tráfico maríti- 
mój inmediatamente despiiÓs de su cons
titución, fijadá y someterá á la aproba
ción del Mmistro de Fomentó los fletes 
del cabotsje déí carbón, qüe en ningún 
caso podrán exceder de los señalados 

I para las ^iiércaticías comprendidas en la 
categoría 5.® de las tarifas á que se refie
re el artículo anterior.

Árt. 11. Los buques que realicen el 
transporte de carbón, tendrán derecho á 
hacer el relleno de sus carboneras con 
carbón á precio de tasa, cada vez que to
men un cargamento do dicho combusti
ble. Para ello, el Comité del Tráflco ma
rítimo dictará las regias oportunas con 
objeto do que las empresas mineras de 
carbón cumplan este precepto.

Art. 12. Con el fin de que ios navieros 
libres, por el hecho de su disociación, no 
puedan ser obstáculo al riguroso cum
plimiento de las prescripoiones de este 
Real decreto, quedan obligados á aso* \ 
ciarse entre sí ó incorporarse á las Aso^" 
Giaciones navieras existentes, en el plazo 
de quince días, contados á parfir de la fe-' 
cha de la publicación dé este Real decre
to, estando facultado el Comité doi Trá
fico marítimo para proponer al Ministe
rio de Marina que no sean despachados 
por las Autoridades competentes los bu
ques cuyos armadores ne dieran cumplid 
mieñto á lo dispuesto en este artículo.

Ninguna nueva Asociación, para los 
efectos de este artículo, podrá formarse

no representa un tpneláje superior á 
50 000 toneladas de registro bruto.

I)ado en Palacio á veinte d© Octubro 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
^1 Ministró de Fcmeutc» '4
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SERVICIO DEL MEDITERRANEO

CATEGORÍAS

1.“ 2.“ 4.'

Besdo' B arcelona y  T arragona .

Barcelona,. 
T arragona, 
Valencia... 
A licante... 
Cartagena.. 
A lm ería. . .
Málaga___
Algeciras..  
Cádiz. . . . . . .
Huelva. . , .  
Sevilla . . . .

Barcelona.. 
Tarragona, 
Valencia... 
A licante... 
Cartagena.. 
A lm ería. . .
'Málaga----
Algeciras.,
Cádiz..........
Huelva. . . .  
Sevilla . . . .

15
15
25
B5
40
55
60
60
70
70

VO'

13
18
23
30
35
48
53
53
60
60
60

12
12
21
28
32
42
45'
45
50
50
50

D as de Y alencia á;

2o
25

20
35
4-5’
50
50
60
60.
60

23
23
»
18
30
40
45
45
50
50
50

21
21

16
. 28 
37 
40 
40 
40 
40 
40

10
10 -

20
26
30
39 
89 
89
40 
.40 
40

20
20
))
13
2t>
85
35
85
85
35
85

Desde A lican te  á:

Barcelona.. 
Tarragona. 
Valencia.. .  
A licante... 
Cartagena.. 
A lm ería. . .
Málaga___
Algeciras..  
Cádiz.'.. . . .  
H uelva.. . .  
Sevilla . . . .

Desde C artag en a  á:

Barcelona. 
Tarragona 
Valencia/. 
A licante., 
Cartagena. 
A lm ería .. 
M álaga. . .  
A lgeciras. 
Cádiz...  . 
Huelva,. .. 
Sevilla . . .

Barcelona. 
Tarragona 
,Valencia.. 
A licante .. 
Cartagena. 
A lm ería..  
Málaga. . .  
Algeciras, 
Cádiz.. . .  
H uelva.. .  
S ev illa . . ,

Dasd@ Aimesfía

10
10
20
20
22
25
28
28
80
80
80

20
20

10 
20 
23 
26 ■ 
26 
80 
80 
80

7
7

14
18
21
24'
31
31
35

28 '
2B
28

85' 30 28 2 0 ’ 20 18
35 ¡30 ,28. 26 20 18
2Ó 18 16 13 10 . 7
3 ')) 3 3 2) 3

20 18 16 13 10 7
35 30 24 21 20 13
41 , 87 33 30 . 23 ' ' 21
41 .37 33 30 23 21
50 45 38 33 28 28
50 45 38 33 28 28
50 45 38 33 28 28

40 35 32 30 ■ 22 21
40 35 32 30 22 21
35 30 28 25 20 17
20 18 16 ,1 3 ' 1.0 7
3 3 j> 3 3 yj

25 22 20 18 10 9
35 80 28 . 25 20 15
85 30 28 25 20;, 15
45 40 ■37 . 38 28 ■ 24
45 40 37 38 •28 24.
45 40 37 33 28 24

55 48 42 39 25 24
55 48 42 39 25 ■- 24
45 40 37 85 23 20
35 , SO 24 21 20 13

- 25 22 20 18 • 16.. 9
3 .D i> 3 3 3

25 23 20 18  ̂16 . 9
25 ‘ 23 20 . 18 10 9
35 30 28 26 20 m
35 30 28 26 20 18

i_ » ’ * * 35 30 38 36 20 18

Metro

cúbico.

OATEGQEÍ AS

1.^ ' 2.*» 3.® 4,® 5.®
Metro

cúbico.

.Desde y M álaga á:

Barcelona. 
Tarragona 
Valencia.. 
Alicante.. 
Cartagena. 
A lm ería..  
Málaga. . ,  
Algeciras. 
Cádiz.. . . .  
H uelva... 
Sevilla__

60 53 45 39 28 31
60 53 ' 45 ' 39 28 31
50 45 40 35 26 26
41 37 33 30 23 21
35 30 28 25 - 20 15
25 2H 20 ■ 18 Í6 9
18 . 16 14 ' 12 10 7
18 10 1.4 12 10 7

• 35 . 23 21 19 17 13
25 23 21 19 17 13

.25 23 21 19 17 13

Desde S evilla , H nelva y  Oádiz á:
35
35 Barcelona........ 70 60 .5 0 40 30 35

Tarragona . . . . 70 ' 60 '50 40 30 35
Valencia.. . . . . 60 50 40 35 30 28
Alicante.......... 50 45 38 33 28 28

14 Cartagena.. . .  . 45 ,40 37 33 28 24
Almería . . .  T.. 35 30 28 26 20 18

14 Málaga.......... . 25 23 21 19 17 1^
3 Algeciras........ 25 23 21 19 17 13
7- Cádiz.. . . . . . . . 15 13 12 10 10 7

17 liueiva______ 15 13 12 10 10 . 7
20 : 
26 Sevilla............ ---- 15 13 12 10 10 7

NOTA.—Para -las.píalas y puertos intermedios no ©specafl- 
cados se aplicará la tarifa del puerto inmediato superior, con- 
un recargo do 25 por lUO. ^

A las piezas iiidivisib^es supoMores á 1.000 kilogramos dé 
peso, y á dos metros cúbicos do volumen, se aplicará el fleté 
quo se convenga., ,

SERVICIO ENTRE MEOITESRÁNEO Y CANTÁBRICO

CATEGORÍAS

8.» 4.'

B esáo es á :

Bilbao.^..........
Santander . . .  
Avilés.. . . . . .
M usel.. . . . . .
,0 -alicia.. . . . .
Cádiz  ..........
Huelva.. . . . .
Sevilla.'.. . . .
A lgeciras.. . .
Málaga. . . . . .
Mediterráneo 
Barcelona . . .

15 13 12 10 10
15 13 1 2 : - 10 10
40 80 25 23 20
40 30 25 23 20

. 60 50 40 30 80
70 m .60 55 50
70 65 60 55 50
70-■■ ,6 5 60 55'á, 50
70 , ■ 05  ̂ 60. 55 50
70 65 60 55 50
70 05 eo 55 50
80 75 70' 65 60

Bead9 Bilbao- y  S an tander á:

Pasajes.-----
Bilbao..........
Santander..
Avilés.........
Musel. . .  .. .. 
Galicia.. . . .
Cádiz . . . . . .
Huelvclo . .
Sevilla........
A lgeciras... 
M álaga.. . . .  
Mediterráneo 
Barcelona > ..

J
15

1. ■' , 
13 12 ^ 10 10

I S  ' 13 12 10 10
IS 13 . 12 '■ 10 10
40 30 '̂ 25 23 m
40; 30 ../25' 23 20
50 40 85 25 25

• 70 65 60 55 50
70 65 60 55 50

' 70 05 60 ■55 50
70 65 60 55 50

. 70 65 60 55 50
70 65 60 55 50
80 75 70 65 60
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C A T E 0 O B Í A S

3.* 4 .'

Paáajes.. •.
Bilbao............
Santander. . .
Coruña  -
Ferrol............
Villagarcía__
Marín .
V i go . . . . . * . ,
Huelva. . , . ; .  
Cádiz. . . . . . .
Sevil la. . . . . .
Algeciras___
Málaga. . . . . . ,  
'M editerráneo, 
Barcelona . . ,  <

IDesde Sevilla, Oááia j  H uelva á:

P asajes... . . . . . . . .
B ilbao..    ____
Santander. . . . . . .
AviléSi    .
M usel.. . . . . . . . . .
Coruna. ..........
Ferrol. .  ______ _
V illagarcía.. ___
M arín.  ...............
iVigo. -

Desde A lgeciras y M álaga á:

P asajes..-.^ ....................... 95 85 75 65 55
Bilbao. . . . . . . . . . . . . .  w . . . 93 83 73 63 53
Santander................. 93 83 73 63 53
Av i l e s . . . . ^ . . .............. 93 83 73 68 53
Musel........ .......... .^.. . . . . . 93 83 78 63 53
Coruña.................. .. 93 83 73 63 63
Ferrol.____ _. . . .  1 . . . . . . . 93 . 83 73 63 " 53
Villagarcía. . ................ ....... 93 83 73 63 53
M arín.................. ........ 93 83 73 63 53
Vigo........ ................. 93 83 73 63 53

Desde V illágárcía, y Vigo á:

5.*

Desde Avilés, M nsel, Coraña y Ferüfol á:

40 30 25 23 20
40 30 25 23 20

i 40 80 25 ^ 23 20
40 30 25 23 20
40 30 - 25 23 20
40 30 25 23 20
40 30 25 23 20
40 30 25 23 20
70 65 60 55 50
70 65 60 55 50
70 65 69 55 50
70 65 60 55 50
70 65 60 55 50
70 65 60 55 ^0
80 75 70 65 60

85 75 65 55 50
83 73 ‘ 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50
83 73 63 50 50

Pasa j es . . . . . . . . . ........ ..
B ilbao.. ____ J’. . . ; . . ; ; . .
Santander . . . . . . . . . . , . ,
Musél . . .  . . . . . . . . . . . .  i ; .  ¿
Avilés.. . . .  / . , . . . ; . .  .r,; . .
Villagarcía.. . w. . . . . . . ;  i ; .
Marín. . . . . . . . . . . . ; . . . ; . ,
V ig o ...  -----
Huelva.
Cádiz     ____ . . . . . .
Seyi l la . . .  ____. . . . . . . . .
Algeciras. . . . . . . . . .
Málaga.  .......... ............; , .
Mediterráneo . . . .  
Barcelona , . , , . . , . . . ; ; . . .

Desde A lm ería, €artage»av AÍicá33tte, Valencia, 
íta rragoná  y Baroeloáa á:

P a s a j e s . . . . , . : . , !
Bilbao..
Santander. . . . . . .
Avilés. .
Musel. . . . . . . . . . .
Coruña.

> 4 é m~ é
f rf- é' é

105 95 86 75 65
lÜÓ 90 80 70 60
100 90 80 70 60
100 90 80 70 60
100 90 80 70 60
100 00 80 70 60

C A T E G O R Í A S

1.* 2» 8.» 4.»

Ferrol---- * .. ... ¿ . 100 90 80 70 60
Villagarcía------------- ------ 100 90 80 70 60
M arín.............................. .. 100 90 80 70 60
V igo...................................... 100 90 80 70 60

NOTA.—Para las playas y puertos intermedios, como Gijón, 
San Esteban y otros no ©spéciñcados, se aplicará la tarifa del 
puerto inmediato superior, con un recargo de 25 por 100.

A las piezas indivisibles superiores á 1.000 kilogramos de 
peso y á dos metros cúbicos de volumen, se aplicará el fíete 
que se convenga.

HOUXiNCLATOia
CATEGORÍA

Abacá obrado y sin o b ra r .. . , , . . , , , ,   ̂
Abanicos. . , . . , . . , . . . . , , , ,  
Abonos mi neral es . . . . . . .

— n a t u r a l e s . . . .  . . . . . , . . . . . . . ,\
Aceite de o liva .. ...... .......................... ...
Aceites industriales en barriles d cajas,
— medicinales  .......... ..

Aceitunas en bocoyes... . . . . . . . . . . . . ,
— en cajas ó en b a rrile s .. . . . . . . . . .

Aceros en barras y labrado..  ............
Acidos no inflamables ni explosivos, en

g arrafas..   ............ ....................
en bombonas y ca ja s .. . . . . . . . . . .

— en bidones m etálicos.. . . . . . . . . . . .
Adoquines... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Afrecho ............................. . . ...... ..
A c h i c o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Aguas perfum adas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

— m i n e r a l e s . . . . . . . . .
Aguarrás.............. .............................. ........
Aguardiente. ............ ................ ^ .
— en garrafas y ca ja s ..      _____
— en bocoyes y b a rrile s .. . . . . . . . . . .

Agujas y alfileres.. .  . r . . . . . . . . . . . . . .
Aisladores de porcelana.. ..........
Ajos en cajas y seras.. . . . . . . . . . . . . . . .
Alabastro en b ru to ... . . . . . . . . . . . . . . . .

— ̂ labrado    : . . . . . . . . . . . . . . .
Alambres revestidos de hilo y te la . . . .

— de las demás clases . . . . . . . . . . . . .
Albayalde.

8.»
1.»
5.®
5.®
3.®
2.®
2.®'
2.®
2»
4.M1)
I."" (2)
1.  ̂ (3) 
1.®4.a
4.®
2.^

l>i;a
1.̂
3.®
1.®

3»
4.^
1.®
3.®
4®
4.®

60 50 40 30 30
Alcanfor.....................; . . . . ;
Alfalfa seca y adelfa prensada.

. . . .  8.®
4.®

50 40 35 25« 25 Alfarería em balada... . . . . . . . . . . . 3.®
50 40 35 25. 25 Alfombras y fieltros... . . . . .  Especiab
15 13 12 10 10 .Algarrobas____ . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . ®  ^
Í5 13 12 10 10 Algodón en borra y desperdicios..
15 13 12 10 10 — en balas.......... . . . .  3.®
15 13 12 10 10 ~H( hilado: . . . . . . . . ; : : . . . . . . . . . 3.®
15 13 12 10 10 Almendras en cáscaras . . . . . . . . . . . 2.®
83 73 58 50 50 —  ^mondadas. . . . . . ; . . . . . . . . . . . ; . . .  2.®
83 73 58 50 50 ; Almidón en cajas, . . . . . . . . . . . . . . 2.®
83 '¡3 58 50 50 Alpargatas......... ........................... ... ___  2®
93 83 73 ée 53 Alpaca (metal)........ ................. ^. . . 1.®
93 83 73 63 53 A lpiste... . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  4.®

100 90 80 70 60 Alquitrán m ineral.. . . . . . . . . . . . . . 3.®
90 80 70 60 Altram uces.;___ . . . . . . . . . .  ^. . . . . . . ,  4.®

A lum bre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aluminio en p lanchas.. . . . . .  i . ,
Arvejones.      ........ ....
Amarillo de cromo ord inario .. . .
Amianto labrado^ . . . . . . ___
'««-r sin la b ra r .   ........ ...

4.®
1.®
4.®
4.®
1 .®
2 .®

(1) Én servicio del Norte, 5.® más 20 por 100 de recargo.
(2) Con 50 por 100 de recargo.
(8) Con 25 por 100 de recargo.
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CATEGORÍA

Anís ...................  . i . . . . .  3.®
A ñ i l . . . : ........ .......................... .............. 3.®
Aparatos eléctricos .......... .-,, 2.^
Arcas de caudales ................... . . .
Armas blancas y de fuego ...... . 2.®- •
Armazones de hierro para construccio-^

nes, sin arm ar .......... .. 4.®
— armadas          ........ ....... Convencional,
-r- para sombrillas y paraguas... . . . .  2.®

Armoniums y p ianos..................... ....... 1.®
Aros de m adera.. . . . ___ . . . _____ 3,®'
Arena y arci l la. . . . . . . . . ------ ---------  4.®
Arpilleras      * 4A
Arroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1 . , . .
Artículos de ortopedia y fo tografía ., , 1-®*

— sanitarios, de hierro esm altado... 2.®
AsfaltOi .......... ............................. ......... 4,®'
Asta en b ru to   ............ ..................... ... 4.*̂
A talajes. ............ .. i*®
Atún en pipas  _____ . . . .
Automóviles' Cbniréiioioial.
Avellanas en cáscara y cacahuete en

cáscara.................. ......... .̂. . .   .............  2 .®
Avena.................... .............. .................- 5.®
Azafrán  Especíál.
.Azogue.............................. .................... S/ valor.
Azúcares en cajas. . . . . . : . . . . . . . . . . . . '  3.®

— en sacos.. 3.®
Azufre . . . . . ------ --- 4.®
A z u l e j o s . . . . . . . I . . .  4.®

— de cartón piedra . . . . . . .

B ......... "
Bacalao. ........ . . . . . . .  3.»
Bagazos   — . . . . . . . . . . . . . . .  3 a
Balanzas embaladas  . . . . . . . . . . . .  2.®
Balcones, bancos y enrejados de hierro. 2> ' 
Baldosas y baldosines de b a r r o . . . . . . .  4>
Bañeras é inodoros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  g,»

. ■ Barnices. . ' ........... ,-------- . . . ------ . . . . . . . .  3
ula~ e m b a l a d a s . . . . . . . . .  . . . . .  •'  2 ;» ‘

Ba~to es y palos para paraguas y som- ' 
b“iiias , . . . . . . . . . . . .  'lA  '

Batería de c o c i n a . 3.» '
Baúles vacíos. . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .  i.®-
Barro labrado.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  4,*
Batatas— , . . . ;      ............  3 .*
Betunes   . . . . . . . . . . . ..... ................. 3 ,̂
Bencina  ............ ................................  3.®
Bicicletas    .................... ........................  1.®
B i s u t e r í a . . ................. 1.®-
Bombillas eléctricas.   ..............  !.«'
Borra de seda en r a m a . . ;  .......... ^ ' 1,®

— de algodón, lana y-cáñamo, pren
sada.................. . . , . . . . .  2 ,® '

Brea . . . . . . . ----------------------------- ' 3.® ’
Bronce labrado en objetos. . . . . . .  i.®

v i e j o . . . . . .        3.®..■ ' ■ ' V
B ujías  , ■ 3.® ' ■ .
Bidones y bocoyes vacíos,. . ........  Especial.

— (medios) vacíos Idem.
Barriles vacíos.................... .. Idem. ■
Bombonas vacías.. . . . . . . . . . . . . . . .  1 - Id em ..

'  ̂ >
Cables de cobre y la tó n . . . . . . . . . .  ■ 3,®' ■

— de hierro, hasta 1.000 kilogramos. ,3;®̂
Cacahuete y avellanas m ondados.. . . .  2.®
— con cáscara      . . . . . . . . . .  3.®

Cacao      . . . . . . — . ,̂1.®■
Cascarilla de cacao. , . . . . . . . . . . . . . . . .  2.®
Caballos en jaulas.   ..........  Especial,
Cadenas de hierro     4.® ;
Café................... '----- . . . . . . . . . . .  ..... '2A
Caj as de cartón/ vacías. . . . . --------- -- 1 ® ;
V - para cerillas, .vaofas.. . . . . . ------- 1.®

. — registradoras, para fondos   1.®
. .— de madera, para im p ren ta ...  3.®

Calamina (metal).  -----  í,®'
' Cafes y cem entos..  ------ . . . --------. . .  /  ’

Calzado de todas clases. ............. 3 /
Calderería, i.OOO kilogramos.V». 3 /

CATEGORIA

Camas de h ie rro ,. .  . . . . ,  • . . .  - v . . . .  4.a
Canela _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.®
Caña dulce ..........  . . . .  3.»
Cáñamo rastrilíado. ........  3 a
—r en r a m a . . . . . . . . .      .-..v . g.»
— en balas p re n sad as .'.. . .............. 3 »

Cañamones. . . . . . . , . . . - . . .  4^
Capazos y espuertas de esparto. . . . . . .  3.a
Capachos de esparto .    --------—  - • 3.® -
Cápsulas para botellas. ........ .. i*
Capullos de sed a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lA
Caracteres de iinprerita.. .        ----- i.®
CarbóA artificial (llainado de París) . . . 4.a
— e l é c t r i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®'
— vegetáli en sacos.       --------- 5,®

Carbonates de potasa y sosa. . . . . .  4.̂
C a rn azas ... 3]®
Carruajes de dos ru ed as ., .  . . . . . . . . , .  Convencional, 
— de cuatro r u e d a s . / . . . . . . . . . , . . . .  ídem.

Carros de dos ruedas. . . . . . . . . . . . . . . .  Mem. . -
de cuatro ruedas.. . . . . . . . . . . . . . .  ídem.

Carretñlas de mano  ......  Idem.
Cartuchos vacíos..  ---------. . . . . . . .  i,® ' /
Cartón piedra (Objetos de). . . . . . . . . . .  2 ,®
— ordinario. . . . . . . . . . . . . . . . —  • • . .  3 ® *

Cáscara de cacahuet, tr itu ra d a .   ----- 4.®
— de almendra, triturada. .     _____ 4.®
— de naranjas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ®

Cascarilla de arroz, m o l i d a . . . 4 ®
Cascos vacíos. . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  -----  Especiál.
Carburo de c a l c i o . . . : . . . . . . . . . . . . , . .  3 ® . ^
Castañas secas.. .V .. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.®
Caucho,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i — ..  3.a
Cebada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.a
Cebollas... . . . .  . . . . . . . .         __ __ 4.®
C e d a c e r ía . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  i,®
Celuloide....^ ¿ . g.®
Cenizas . . . . . . . . . . . .  4 ®̂
Centeno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ®
Cepillos de todas clases. . . . . . . . . . ___  1 »
Cera labrada y en ta m a .. . . . . . . . . . . . .  1.»
Cerillas fosfóricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i/a
Cestos vacíos.. . . . .  1 . . . . . . .  x.®
Cestería fina ....................................... . ... i.®
Cereales no expresados . . . . . . . . . . . .  > 4 ®
Cerrajería fina . . .  .V. b ®

— ord inaria ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.®
Gervezá en cajas y barriles. : . . . . . . . .  2.®
Cilindros fonográficos. . . : __ . . . . . . . .  J,®
Clavazón de hierro ,. . . . . . . . . . . . . . . .  4.®
Clavo de e s p e c i e V 1.®
Cloruro de cal. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  4.®
Cobre. . .V ..  3.®
Cocinas, chubeskis y  similares . . . . . . .  3.® /
Cocos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®
Gola común . i 8.®
— de p e s c a d o . . . 1.®

Colofonia... . . . . . . . . .  . . 4.®
Columnas y jácenas de h ié rro .. . . . . . .  4.®
Colchones metálicos arm ados... . . . . . .  1.® '

desarmados.. . . . . . . . .7vC. . . . . . . .  2.*
Conservas, alim enticias... . . . . . 2.®
/ _  vegétaíes.. . . . . . . . . . . . . . .V ..  .1. .  4.®
Contadores para agua^ gak y electríci- 

dad .’. ... . . . , . . . . . . .  '-2.®  ,

Gordeléría de cáñamo, abacá, esparto y
c o c o . . . . . . . -----. . . . . . ____ . . . . . . . .  2.®

Cortezas y palos tintóreos  ........  S.®'-
— curtiéntes    ___________  4.® ,

Coronas mortuorias ......................  1.®
Correas de cuero para m áquinas. . . .  .̂ . 1.®
Corcho en serrín y desperdiciGs>í. . . . .  Especial, '
— en planchas . . ’___-.......... ................ Idem,
— en cortadillos................. ................. Idem.

' ~  en tapones . , . . . . . . . . _____ Idem.
— l a b r a d o . l ^ . Idem.
— conglomerado (desperdicio).. . . . . .  Idem,
—. de las demás cláses . . . .  * . . . . . . . .  Idem. - : .

Crin v e g e t a l . , 4.® _  ,
— anim al.. . . . . . . .  „.... ^.,>7 . . . , . . , 2 . ®

Cristál hueco. . . . . , . . .  , , , , . .  ■'2.® '
Cristalería p l a n a .   2.®

, GrisoIóSfi i * * f n, ,  t % t i.;, , VI» f 2.® ' .
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-Ejes. . . . . . . . . .  .------------
Embutidos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Encerados. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .
Enrejados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enea sin obrar . . .
i— obrada.".. . . .          ------. . . .

Envases de lata nuevos. — . . . ' ------
Equipaje y ropa de uso personal. . . 
Escobas de palma. . . . . . . . . . . . . . . . .
Escorias Thoipas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
—- de las demás clases . . . . . . . . . . .

Éscaleras de m adera.,.. 1 . . . . . . . . . .
Esparto^ en bruto. . . . . . . . . . . . . . . . .

— labrado. . . . . . . . . . . . . . : . . . . * . .
Específicos medicinales. .
Espejos. . . . . . . . . . . . . . . . .  V. . . . . . . . .
Espino artificial. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esponjas. . . . . . . . . . .  . ^ . . . . . . . . . . . .
Esmeril én polvo . . . . . . . . .  v . . . . . . . .
Estaño. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Estearina:. . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  .
Estampas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estambres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esteras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estopa en bruto.....................................
Extracto de regaliz. . . . . . _________
Envasés (cestos y cajas vacías, etc.).

Féculas *........
Ferretería fina.............. ..........................

— ordinaria  , ...........
Fibras vulcanizadas (no expresadas);
Fideos y pastas para so p a .   .
F ieltros. .................
Filtros.................'.......................................
Flejes de madera.
Flores artificiales. ^........ .....................
Fotografías..    ...................................
Forrajes-verdes ó secos, prensados... 
Frutas secas, en cajas
— en sacos y seraS. ' ; . . ; . ; . . .  •.;
— verdes, en cajas..
— en cestos y sacps.. . . . . . . . . . . . . .

Fosfato de c a l ; 
Fundición de h i e r r o . . — .,
Fundas de p a j a . .      .
Fuelles*  ...........

CATEGORÍA

Cubos de hierro en a tados. ............  3 ®
Cuerdas viejas.. . . . . . . . ...... .................. 4.®
Cueros secos al pelo. . . . . . . . . . . . . . . . .  2,®
Cuadros sin valor artístico. . . . . . . . . . .  1.®
Charoles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1."'
Chacinas y embutidos (carne seca) I . . .  3.® 
C h o c o l a t e s . •.. . 1*

Desinfectantes.. . . . .  . . . . . V.. *. 2.®
Desincrustantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . ®
Drogas finas no expresadas, no infla

mables  -----2.®
— comunes no expresadas^ no infla

mables          ̂. S . ®
Duelas de castaño. en fa rd o s ...  . . . . . 4 . ®
— de roble       ------. . . .  4.®

D u l ó e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Galletas.
Gallinas (jaulas de un pliso) 
r -  (jaulas deMos piso«) . ; . 

Ganado caballar, uríá cabeza
— mular, ídem id. . . . : . . .  J , 

vacuno, ídem id. . ; . . . . .
— asnal, ídem id.,...............

lanar, ídem id. , . . . ; ___
— de cerda, ídem id...........
=!=== cabrío, idepi í d ^  .

8.»
3.®
2.®
2.®
1,®
2.®
1.®
1.®
3.® 
5.®
4.® 
8.® 
4.® 
2.® 
1.® 
1.®
3.® 
1.® 
2.® 
s:®
4*®
1.®
1.®
2.®
4.® 
2.» 
1.®

s:®
1.®
3.® ^
1.®
3,®
Especial*
8.®
8,®
1.®
1.®
4.®
3.®
3.®
4.®
4.®
b:®
4.®
2:«
2.®

2.®
EspeciaL
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

OATEGORÍ A

Garbanzos. ................................ ^ . 4.
Gasolina y similares para m otores.. . .  2.®
Géneros de punto . . . . . . . . .     ......... .. .• Especial.
G licerina..           • • 3*®
Glucosa. 1   ----------   3.®
G l u t e n . . . . . . . . , . . . . . ; ____    2.®
Goma laca ..  . 1.®̂

en polvo, en sacos.. . . . . . . . . . . . . .  1.®
— elástica — ............     : J.®

G o rra s ..  . . . . . . . . i . . . . . . . . . -------  l *  -
Grasa industrial ........ .. 3.®

r— alimenticia..     2.®
— de {)escado.. . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . .  2.®

G u a n t e r í a . . . . . . . . . . . . . . .......... .. 1.®' ■;
Guarnicionería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I-**"
Guano  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Gutapercha. . . . . . . . . . «  i-®

H abas..   . . . . . . . . . . . . .  .. 4.®
Harina lacteada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®

—r de trigo, centeno y maíz, para la , ' ]
panificación.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.® ,

Harinas no expresadas.. . . . . . . . . . . . .  4.®
Heces de vino, secas . . . . . . . . . . . . . . . .  4.®
Heno ___4.®
Herraduras. . . .V .\ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®
Herrajes ordinarios, para puertas, ven- 3.® 

tanas y b a l c o n e s 3*® * 
Herramientas ordinarias *. . . . . . . . . . . .  1.®

— finas . . .  . . .  4.® (t)
Hierro laminado, en barras, vigas y án

gulos, para construcciones, no 
excediendo de siete metros de ,
longitud*.        ..........   Convencional.

— de más de siete metros de longitüd. 4.® (1)
— en lingotes. . . . . . . . . . . .  J . . . . . . . .  3.®

Hilos de cobre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.® ^
Hilazas.v.%. . . . __________________ 1.® ♦
Hilo en carretes, para co ser.. . . . . . . . .  1.®
Hilados de sed a ...  . . . . . . . . . . . ' . . . . .  2.®

de algodón, lino y lána . . . . . . . . . .  8.® .
. — de ^fiam o y de ycí t e. . . .  3.® /
Hoja de lata litografiada y blanca.. . . .  4.®
Hortalizas en caj as, cestos y , sacos. . . .  4.®
Huesos de todas clases.. . . . . . . . . , . . . .  4.® -
Huevos en ca ja s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.®
Hules. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.® .

1 . ■' ‘
Imágenes sin valor artístico. . . . . . . . . .  Por cubicación.
Instrumentos de m ú s i c a . Idem,
— ordinarios para la agricultura.. . .  ‘ 3.® ,

Incubadoras _________. . . . . . . .  ¿. . . .  2.® -
Impresos . . . . . . . . . . . . .  i . ;  . 1;®

r . : ' - - [ i ' - \ ^
Jabones comunes...................... .. 3,®
— perfumados  ............................... 1.®

Jaboncillo  ___- . .  . .  *' . . . . . . .  4.®
Jarabes............................................
Jaulas para pájaros .............. ................ Pí>r cubieación.
— varias (envase de volatería) de un

piso .................................................  Especial,por unidadd
— varias (envase de volatería) de dos

pisos................* .. i ....................... Idem, id.
i — vacías, para toros'................. .. Idem.
Jaspes .....................................*    . . . . . i  1.®
Joyas....................................      ̂ Según valor.
Juguetes     Por cubicación.
Junco sin obrar.   3.®

—̂ obrado    2.®

•V ^ ^

Kaolín. i * . . . .  *. 4.®

(1) En servido del Norie, 5.® mús 20 por 100,
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Ladrillos,refractarios y c o m u n e d ^ . 4.®
Lam pistería ................  I.®
Lámparas de arco voltaico y accesorios. 1.*
Lana en bruto sin p rensar^ .. . «r....« S.®*
•*~~r en balas prensadas.'.. •»-. « 4.
— lavada sin p ren sa r.. ............. 2 .̂
— en balas prensadas. ........... 8.®*

Latón ........................................   8.®“
Leche condensada y esterilizada  2.®-
Legumbres frescas no expresadas.. . . .  4.®- 
Lej ía en bombonas. . . . . . . .  • 4.®*
L entejas ..........  4,**
Leña en trozos.  ........ *.........   4.®'
Letras para im p rim ir.     ........  1.®
Librería.................. ...................... ..............
Licores en g a r r a f a s . . . .  ------   1®
L im o n es...,......................   2.®
Lino en rama, rastrillado y en mazor

cas.  .......................................... - . .  S.®
Losetas y losas de todas c l a s e s . . . . . . .  4.
L o z a f ln a ...    r,.. . .  1.®

—: ordinaria.  ........ .. 3#

. LL
Llantas de goma para coches y au to s ., 2.®

m
Madera en vigas, hasta siete m etro s .. .  4.®
— en vigas costeros y tablas, hasta

siete m etros.  ........... 4.®
— en rollos regulares, hasta cuatro

m etros. ............     4.®
— en tablilla  ------------------- 8.®
— m achihem brada...   ........... 4.®
— de nogal y fina  ............     8.®
— la b r a d a . . . .— ............   2.®

Malta  ---------  2.®
Mangas de cuero y lona ........ ' i.®
Manteca salada. . .  -----. . . . . . . . . . .  . .  2.®
Mantas dê  lana y algodón.. . . . . . . . . .  .1 .®
Maíz.  ..............  5.®
Máquinas para coser. ............... 2.®
— para escribir   . . . . ' .  2.®

Maquinaria en piezas indivisibles que
que no excedan de 1.000 kilo
gramos de peso y de dos metros 
de volumen............... 2.®

— de más de i .000 kilogramos de peso
ó de dos metros cúbicos de vor
lumen ConventíonaL

Marcos para cuadros.. . . . . . .  1 — . , . .  2.®
Mármol en bloques y tablas, no exce

dente de 1.000 k ilogram os...... 8.®
excediendo de 1.000 kilogranaos. . Gonvencicmal.

— triturado, en polvo. . . . . . . . . . . . . .  4,®
—. pulimentado y trabajado, excepto

las estatuas y objetos de a r te ..  i,a
Marfil en b ru to   ------------••1.®
Medicamentos .......... .. i «
Mariscos   ........................... .. 2.®
Melaza.!  ____ ___ _____ 3,®
M e rc e r ía . . . . .  .................l,a
Mesas de billar y accesorios. . . . . . . . . . . .
Mercurio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  valor.
Metales preciosbs    ..................... Idem.
Metal blanco.   ........... . . . . . . . . . .  i.®
Mimbre sin o b ra r .. .> . . . . . . . . . . . . . . . .  2.®
M i e l . . . . . .    •™.. 1,®
M inio. ..........................              . 4.®
Minerales en sacos   ____ _ ____4.®
Miraguano...................  Por cubicación.
Modelos y molduras de y eso .................. 4.®
Molduras y m arquetería de m ad era .. ,  2 .®
~  de m etal.".  ........ ........................ .... 2.®
— de barro, cemento y y eso .. 4 ®

Morteros de mármol..................... i . . . .  2.®
Mosaicos en losetas.  ..................... 4.®
Muej)les desmontadcrs.. . .  i . . . .  * 1.®
My^elas m blinoi,.. j;,, . . . . . . . 4®

Muelles de acero . . . .  ■ • » .  •• • •»* 
Musgo

2.®
4.®

3ST
Nácar en br ut o. . . > . o . . . a . . . c 1.®
Naipes ® «*'•. 1.®
Naftalina. • 8.®
Negro de h u mó . . . ¿ •.  8s®
Naranj^as en c a j a s . , 8.®
Negro a n i m a l . . . . . ^ . 8.®
Neumáticos v ie jo s ..,. . . . .  . . . .  ^ . • •. 2.®
Níquel . . . . . . . . . . . . . . . .  —. . .  8.®
Nueces.. . . . . . . . . . .> • . .  2.®

O leína.^   - . . . . . .  ♦ * 8.®
Ocre      X 8.®
Objetos de goma. . . . . . . . . .
Objetos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.®
Orujos de aceite y de u v a . . . . . . . . . . . . .  4.®
Oxígeno en tubos y demás gases no in

famables ni explosivos....^ .   1.®

p  :
Paja prensada. * • .i.. 4.®
— ñna l abrada. . . . . .  i.»

Palma en cogollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g»
— sin o b ra r .. .— 2.®

Papel para é n v o l v e r . . . 4 a
— de e s t r a z a . . 4.® . 

P a q u e t e r í a . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . - . . .  i,a
P a r a g u a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . - .  1 ®
Parafina... . . , . .
Pasas ..........    . . . . . . . . . . .  2,a
Pasamanería         1 »
Pasta para fabricar papel..,
—• de cacao,V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ®
—  de cacahuete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®
— alimenticia, no expresada, para ga

nado ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.® '
p a ra ' sopa¿-.. .r.. • .-a.. . .w.. .  2.®

Patatas . . . . ___ . . . . . . . . . 6  ®
Perdigones... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  .«.8.®
Petróleo              v  • 2.®
P e t a c a s . . , . . . . . . . . . . . . . , . . , . . ^ . . , . ,  l.®
Perfum ería.. . . . . . - . , .  * , . .  1.®
Persianas. . . . . ,  . .  2.®
Pezuñas, . . . . . . . . . . . w . 4.®
Pez....................    8.®
Pianos 1.®
Pieles de a b r i g o . P o r  cubicación. 

*'' ■ frescas.. . . . . .  . ¡ é 2.®
— para g u a n t e s . w  .•  1.®
— curtidas, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . é . 2.® . ;
—r lanares, de cabra y de conejo .. . . .  2.®

Piedras de construcción y artificiales.. 4.®
-r-r de litografía, de afilar y pómez. . ,  3.®
— refractarias. * • • *>. .' . ,  •' 4 . . . • »té 8.®

Pim entón. . . . . . . .  •' .c. « ..*> «. 8.®
Pim ienta.      . . . . ; . , . .  v, .w. .  ¿ 1.®
Pinturas en pasta. / . . . . . . . . . , . ;  8.®
— en polvo     2.®

Piñón en cáscara.. . . , . . . . . . , , .  ...,  ̂ 2.®
P i z a r r a s . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ; .  4.®
Plantas vi vas. . . . . , . ^ 8.®
Plomo en galápagos y m in e ra l..,. . . .  * 4.®
— vi ej o. . , . . . . 4 . ®

Plumeros— ..........  í*  . .
Plumas de aves, de fantasía...,. . . . . .  Por cubicación.
— para colchones.. .  , Idem.

Porcelana f i n a . . . 1.®
Potasa c á u s t i c i a . 4.® '
Postes de hierro ó de acero, hastá siete

m e t r o s . f . . . .  4.®
Productos químicos aplicados á la in

dustria y á la agricultura.* ,. . .  4.^
— farmacéuticos . . . . . . . . L®,,

Prensas litográficas ; u  . , 4 2.®̂ ^
Precintos de piorno. ; . ; . ,  . . . ;  3.® ' ' '
Pulpa de rem olacha.... .  , . . .  i. ...g. 3.®
Puerta§ dé M etro . ^. . . 7 8.® -
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CATEGORÍA

Quincalla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.®
Quesos.. . . . . . . . . . . ........ ............ 8 .̂ .

Raíces m edicinales.. . . . . . . . . . . . .  ... .. g.*
Raíles y accesorios. . . . . . . .  .] 4 «
Reñios . a ; .  .  . 7 .  «  . ■ : .  .  . & .  .  * T .  « r .  »  2 .̂
Redes para p escar.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i a
Regaliz en r a ma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
Rejas para arados.,       .......... .. 3.®
Resina  ........ .. 3.®
R e m o l a c h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.®
Ropas usadas ó nuevas. . . . . . . . . . . . . .  - 1.®
Ruedas de hierro para ca rru a je s .. . . . . .  2.®

SI . ■ '
.Sacos vacíos. . . . . . . . . , . . . . . . .  . . . . .  3.®
Sal en sacos.. . .  . \.        ...... .... 5.®
S alitre . ........ ....................., , . . . . «  4.®
Salvado ...........4.®
Sarmientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . ®
Sedería ........ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.® (1)
Sebo en botes y en cajas. . . . . . . . . , . . '  8.®
Sémola   .......... .. 3,®
S e m illa s . . . . . .   .......... 4.®
Serrín de madera en sacas. . . . . . . . . . .  4.®
Sésamo y demás semillas oleaginosas. 4.®
Setas  ........ .. 1.®
Sillas de m adera.........................  ̂Por cubicación.
— de hierro, en atados   é 2.®

Sidra en cajas y barriles. . 1.®
Sombreros  ..................... 1.®
Som m iers.. . . . . . \.. . . . . . . . . . , . . . . . . .  . . 1.®
Sosa cáustica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.®
Sulfato de so sa . ..................... 4.® '
— de h i e r r o . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . .  4.®
— de cobre y de c a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.® -

Suelas en fardos. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  2.®

T
Tabacos.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  .y 1.®
Talabartería.,.. , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  1.® ,
Tanino..  ............. 4.®
Tapices sin valor artístico . 1.®
Tanques . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  Por cubicación.
Talco en hojas. . : . . . 7 . . ^ . . y».y, 1.®
—- en p o l v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.®

Tejas dé cartón, embreadas, en paque
te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  2 /

-— barnizadas, en paquetes.. . . . . . . . .  2.® -
Telas m etálicas.     . . . . . . . . . . . .  2® ■

— e s m e r i l , /l.®

CATEGQRÍA

Tej'as de v id rio .. .y . . r . . 3.®
Tejidos de algodón.   ..................      Especial.

de lana* Xdem.
— de h ilo .. . . . . . . , . . . , , , . , ,  . . .  Idem.

T e ... .   .................................................1.®
Tierras refractarias é industriales.,... 4.®
T i n t a s . «T.. .C-.. .10. .  . .V.. * £ « . .  .,1. .  .-..j 3»® '
Tiza. . • . .r. • .1. . « ... .' . 1̂7. . . . .  «ŝ. mam'. 3*®
Tornillos de h ie rro ... . . . . . . . . . . . . . . . .  .r. 3.®
Toldos de hule y lona. ^ . .7. . .  ..., .t, 8*®
Trapos viejos.. - . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  . . . . .  4.®
Trencillas de yu te.. . .  . y. . . . . .  3.®
T re m e n t in a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 3.®
Trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.®
Tripas en b arrile s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.®
Tubos de cobre. . . . . . . .  . . .... . 2.®
— de gres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.®
— de cemento   4.®
— de hierro fundido . 3.®

Tubos de hierro f o r j a d o . . . . . . . . . . . . .  2.®
T u rró n ... . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . .  1.®

V

Uva mosto en bocoyes.. . . . . . . . . . . . . . .  .
r— f r e s c a . . . . . . . 4.»

i '  ;  • ■ '

■V ■
y a in illa ..... . . . . . . .  * . . . . .
Y  alores       . . .  . . . . .  Convenciónal.
Vagonetas arm adas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.®

— desmontadas. . . . . . . .  . 3.®
Vagones desmontados.. . . . . . . . . . .  ^ . . . . .  3,®
Velamen 3.®
Velocípedos . . . . . . . . . . . . l.®
Vidrio hueco. . . .  ¿. . . . . . . ,  2.®
Vino en pipas y bocoyes. . . . . . . . .  w. . .  4.®

en medios bocoyes . . . . . . . . . . , .  4.®
— en barriles, cajas y garrafas. . . . .  3.®

Virutas de madera, para embalaje, en
fardos p r e n s a d o s . . . , . , . . . . . . * , . . , .  Por cubicación.

■ ^  ■

Yerbas tintóreas y m edicinales... . . . .  3.®
Y e s o . . . . ____  _  4.®
Yute en balas prensadas.:, . . . . . , . . . . .  3.®

• ^
Zi nc . . . , . . . . . . . . . . . . . , . , . ,  3.a

—  v i e j o . . , . . . , , . . , . . , . . . _______ 4.®

(1) Más el 50 por 100 de recargo.

Nota.—Las anteriores tarifas regirán provisionalmente hasta 
que por el Comité del Tráñoo marítimo se estudien y pro
ponga las modificaciones convenientes para establecer las de
finitivas, conform^e á ió establecido en el artículo 9.® del ante
rior Real decreto.

r a m o  M  i m m o s  p ü b i j (]&

REAL ORÍDW 
limo. Sr.: Exigiendo la implantación 

dé la enseñanza de Declamación Lírica 
én el Real Conservatorio de Müsica y De
clamación con arreglo á su Real decreto 
orgánico vigente, una reglamentación es
pecial,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que quede en suspenso hasta 
nueva resolución, el concurso para pro
veer una plaza de Profesor numerario de 
dicha enseñanza en el mencionado esta

blecimiento docente, publicado en la Gai 
CETA DE Madrid de 16 de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1917.

ÍANDRADH.
9efípr Director general de Bellas Artes.

r a i s m i ^ F o i i i B E r p
OEDBN

limo. Sr̂ : En consideración á que los 
trabajos que se encomendaron á los Po
nentes designados para desarrollar los 
temas de la" Conferencia dé Seguros so

bre los riesg:os de la Agricultura y Ga
nadería, requieren mayor plazo del seña
lado, y atendiendo á la circunstancia de 
que todavía se están recibiendo Memorias 
y trabajos que deben conocer dichos Po
nentes y se precisa algún tienapo para su 
estudio,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que la celebración dé la citada 
Conferencií», á que se refiere el Real de
creto de 80 de Agosto último, y que debía 
tener lugar del 5 al 11 de Noviembre pró
ximo, quedé aplazada para los días 20 al 
26 del mismo mes.:

De Real orden lo digo á V. I. para su 
óonootoiopto y efeotos  consiguiéntes
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Dios guarde á ¥, I. muchoa años, Ma
drid, 23 iki Octubre de 1917.

: , EL VIZCONDE DE EZA.
Señor Director genera! ,de Agricultura, 

Minas 7 'Montes.

R/ilWlSTERIO DE E3TAD0

^®ílis©«Feí«irfaa.
iÜIOOldlí DIB POLÍrjOA

EJ señor Ministro de S. M; en Copenba- 
gue noíiñca á este Centro que el Gobier- 
Bo danés ha dispuesio, por Decretos de 
31 de A gosto  y de 1,2 de Septiembre últi
mo, lo sig u ien te : ' ' .

«1,^ L as personas que se dirijan á Di* 
namarea, deberán hacer visar. _s,us pasa
p o rte s , por el Represen tan t e , diplomático 
danés o por el foncionario consular auto
rizado al eíecto en el país desde el cual se 
piense emprender el viaje, y 

2 ® Las personas que salgan de Dina- 
marca y que deseen utilizar su pasaporte 
en un viaje de regreso á dicho pa!s, de
berán, hacerlo visar por el Jefe de Feli
cia.» , .

Lo que se hace público para conocí- 
miento general,

Madrid, 25 de Octubre de 1917.*=>̂ Ei Sub- 
secraíario, Marqués de Amposta.

■ M ISTERIO DE H A C ER A  ; :

B ii’eeéiéia Creiieral de l T ese ro  jpii- 
lílie® y # rd e iiac ié ii greneral d© 
Fas:os del
Este Centro directivo ha acordado que

©1 día 2 de N oviem bre  próximo se abra el 
psgo d© la. m e n su a lid a d  corriente á las 
clfíses activaSí pa.sivas, clero y religiosas 
©h clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta' Corta, an las provin
cias del Roiiio y Tesorería de la Direo- 
eién General de la Déuda y.-OLasesPa-
sivaSu i ■ -

Al propio tietopo bq pon© en conod^ 
miento de los respectivos Centros 'Olcia- 
les , Que la e sigi ación del material s© 
abonará, sin previo aviso, el día 7 d d  
mL"ino mes.

Madrid, 25 de Octubre de 1017t=E.duar- 
áO' Ródenas,

© iirecc iéa  GemeTMí i s  M&wtññ 
y-'CSiases. F á s ic a » -   ̂ '

Jíelaclá#! de las dedarmioms de derechos 
pasims duranie_ ia primera quincena de 
Octubre de i917,

iPeB€tftÉ, - -

jOBitAOiOMES '
D, Luis Her&zo y Pizai:ro, Ins

pector general del Cuerpo de 
■Ingenieros d e , Montes So le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 10 006 pese
tas, cuatro quinios de 12.500, 
por Madrid   Í0S(M)0,00

D. Mariano Herrero y Martinez, 
Magistrado electo de la Au
diencia Territorial deBarce- 
loná* Se le deelará cob ̂dere
cho al haber pasivo anual de
8.000 pesetas, cuatro quintos 
d© 10-00,0, por ValladoiíL.. . .  8,000,00

Pesetas,
lez, Magistrado de la Audien- - 
cía Territorial de Barcelona.
So le declara con derecho al 
habar pasivo anual de 8.000 
pesetas,, cuatro quintos de 
10 000, por Barcelona. . . . . .  i .

Carmen Rojo y Herráiz, Di
rector^ de la Escuela Normal 

. de Maestras d© Madrid. Se la 
declara con derecho al haber 
pasivo anual do 7.600 pesetas, 
cuatro quintos de 9.500, por
M a d r i d . . . . . . . . . . ................... 7.600,00

I?. Manuel Vázquez Garriga,
 ̂ Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Albacete. Se le  ̂
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
A lican te  ............. ' 6.800,00.

D'. Jii lio de la Guardi a y Ceinos,
..Jefe de Negociado de primera 
clase en la Dirección General . 
de Aduanas. Se le declara con 
derecho jSl haber pasivo anual 
de 4 000 pesetas, cuatro quin
tos de 5.000, por Madrid. . . . .  4.000,00

D, Manuel Cuartero Pérez, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo de Correos. Se 
le declara con derecho ají ha
ber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintos de 5.000, 
por Madrid. . .  . . . . . . . . . . . . .  4.000,06

D. Antonio Capablanca y Garri- 
gó, jefe de Negociado de pri
mera clase. Interventor de 
Hacienda que fué de Lugo. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintos de 5.000, 
por Madrid. . . . . . . . . . . . . .  . 4.000,00

D. José Carrero y Foyatos, Jefe 
de Negociado de segunda ola- 

Tesorero de Hacienda de 
Murcia Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3 000 pespías, tres quintos
de 5 000, por Sevilla..   .........  3.060,00

D. Gerardo Rodríguez Pellico,
Jefe d© Negociado de segunda 
clase, Administrador"de Con- , 
tribucfoñes de Burgos é In
terventor de Hacienda de Te
ruel. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 
2 000 pesetas, dos quintos de 
5.000, por V a l e n c i a . . . . . .  2.000,00

D. lEi r̂aücisco Pérez Alcocer, Oñ- 
cial segundo de Hacienda en 
la Administración de Contri
buciones de Logroño. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1800 pesetas, 
tres quintos de 3,000, por Ma
drid. .... . . . . . . .  í . . . . . .  i . . .  1.800,00

D. Pedro Losada y López, Por
tero mayor d© Correos. Se le 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos de 3.000| por Ma
drid., i - . . . . . . . . .  r .̂..... ........ 1.800,00

B. Diego óuéúar y Núfíez, Ofl  ̂
cial tercero de la Interven
ción Central de Hacienda. Se 
1© declara con derecho al ha
ber paeivó anual de 1,500 pe
setas, tres quintos de 2.500, 
por Toledo.. . .  „ . ^ .a .1. 1.500,00
Importan las jubilaciones. . .  62.500,00

 ̂ FENS'IOHES VITALICIAS'
DEL TESORO

D ® Isabel Amador de los Ríos
^  t í i  v íu v f« »

Pesetas.
da do D, Francisco Fernán
dez, Catedrático numerario de 
la ¥niversi,dad Central. Be le 
declara con derecho á la'pen
sión dai Tesoro de 3.375 pese-' 
tas anuales, por Madrid. . . . .  3.375,00

D.®̂ María del Ro^vario Núñez 
de Haro y Escribano, viuda, 
huérfana de D- Manuel, Fis
cal que fué del Tribunal de 
Cuentas del Remo. Se la de
clara con derecho á lá pen
sión deí Tesoro de 3.125 pese
tas anuales, por Madrid, . . . .  3.125,00

D.® Avaceli Romero de Tejada 
y Massa, viuda, huérfana de 
B. Manuel, Magistrado que 
fué d© la Audiencia de Ma
drid. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro • 
de 2,500 pesetas, por Madrid 2.500,00 

D.® Manuela Benítez Albergoti, 
viuda, huérfana de D. Andrés, 
Presidente que fuá de la Au- 
diertcia de Calatayud. Se la 
declara con dei^cho á la pen
sión del Tesoro de 2.125 pese
tas anuales, por Mádrid . . . .  2.125,00

D.® María Válverde y López Sa- 
gastizábal, huérfana ^e don 
Francisco, Magistrado que 
fué de la Audiencia de Grana
da. Se la declara con derecho 
á la pensión del Tesoro de 
1.700 pesetas anüalesi por Se- 
vrilla . .  . V . . . . . .  .V.  . . . . . . .  1.700,00

Dé® María del Carmen Ruiz de 
Salazar y Hernández, viuda, 
huérfana de l>. Emilio, Caté- 
drático nomerárió que fúé de 
la Universidad CentraL S'e la 
deciara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.300 pese-. I 
tas anuales, por Madrid . . .  1.300,ÓÓ

D ® Luisa Cafíamaqu© y Elí¿s, 
viuda, huérfana de D. Andrés,
Oficial primero que fué da 
Hacienda. Se la declara con 

V derecho á la penrión dél Te- -
soro de 525 pesetas anuaies, 
por Madrid- . . . . . . : . . :  -. .  525,00

D.® María Cejudo y Oreliana, 
viuda, huérfana de D. Anto
nio, Portero mayor que fué 
de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. Se lá declara 
con derecho á la pensión dél 
Tesoro de 500 pesetas anua
les, por Madrid ........ 500,00

D.® Ramona Bravo Ruiz, viuda, 
huérfana de D, Antonio, Re- . v 
gistrador déla Propiedad que 
fuA Se la declara con derecho 
á la pensión del Tesoro de 
1.375 pesetas anuales, por Se
v illa ...................    1.375,00

importan las pensiones dél
Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . .  16 525,09

PENSIÓN. DÍS montepío 
D.® Josefa García Rey, viuda de 

D. Juán de Luna y Mata, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se que fué, Auxiliar de prime
ros del' Ministerio de la Go
bernación. Se la daclara con 
derecho á la pensión de Mon- 
tépío de Ministerios, por Ma « 
dridjde. -. — . . . . . . . . . . . . . .

D.® Lucía Llamas Cianea, viuda 
dé B. Felipe García Matute, 
Portero cuarto que fué del 
Ministerio de la Gobernación, 
Se la declara con derecho á
yup'oiWí ia pefieiCto 4a loBÍ*

1.750,00
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tepio do Ministerios, por Ma- 
' drid,
D.® Dolores Vasoo Martínez, viu

da de D, Manuel Fornándoz 
de Bobadiiia y González de 
Aguilar, Ingeniero^ segundo 
del Cuerpo de Geógrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Mi
nisterios, por Sevilla, de . . . .  • 

D.® María del Rosario Ellí^á Rico 
Maesd, viuda de D. Ranión 
Fossé Mariscal, Oflcial de pri- 
inera clase de Hacienda. Se la 
declara con derechó á la pen
sión' de Montepío de Ollclnjs ŝ, 
por Málaga, de . .. «. v' , 

Teodora González Cabido, 
viuda de D. Ricardo Díaz, y 
huérfana de D. Angel, en so
licitud de reliabiíitación de 
pensión. Se la declara con de
recho á ser rehabilitada en el 
disf ruté de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Mála
ga, d e   . . .  .. , . . . .  -. .

D.  ̂Isabel Alburquerque y  Ro
dríguez, viuda de B, Luis 
Mota y Ortiz, Oficial de quin
ta clase de Hacienda, Se lá 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Badajoz, de . . . . . . . . . . . .

D.® Catalina Caubet Erasquet, 
viuda de D. Matías -Alberty 
Goil, Oficial de quinta dase 
de Hhciendá. Sela^deciara con 
derecho á la pensfód de Mon
tepío de Oñcihas, por Balea
res, de.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

D.®̂ Joaquina Bureil y Criado, 
viuda de D. Francisco dé Pau- 
la Delgado, Secretario de va
rios Gobiernos Civiles. Se la 
declara con derecho á lá pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Jaén, áe,.%. . . . . . . . . . . . . .

D;® Paula Cebrián Oporto^ viu
da de D. Fernando Muñoz Al- 
bepdea, Portero ínayór de la 
Dirección Generai de lo Con
tencioso del Estado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de . . . . . .    ........ .

D.® Cándicía Sótres Gómez, viu
da de D. Alfredo Medina, In
geniero Jefe de primera clase 
con categoría de Jefe de Ad- 
miñistración de terberé clase. 
Se la declara con dérecho á la 
pensión de Montepío de (ílfici-
nas, por Jaén, de. . .    .........

D.® Purificación Travesé Olae- 
cliea, viuda de D. Joaquín 
Mendizábal y García, Oficial 
de segunda clasé de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión dé Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de . . . .

D.® Rosarío''Luque y Luque, viu
da de D. Juarl Peraiés Ruiz, 
Oficial cuarto de Hacienda en 
Ultramar. Se la declara con 
derecho á la pensión de.Mon- 
tepío de Oficiijias, por Córdo
ba, de . . . . . .  1 , .

D,® Antonia Martínez Valcárcel, 
viuda de D. José Vallejo Es
calante, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Sevi
lla, d e , . . . , . . . . . . .

U*® Manuela María del Pilar Ro- 
 ̂ ^m v  jr ©we? huérfau» dé úqu

i Francisco, Registrador que
410,76 I fuá de la Propiedad, de cuar

ta clase. Se la declara con de
recho á la peu si on'de Monte
pío de OñcinEB; por Barcelo
na, d e . . . 225,00 

D.® Mariá del Coral Martín Bían- 
quer, huérfana " de D. Garlos

■ . María, Oflciaí segundo de Ha-,
1.750.00 cienda. Se ia declara con dere

cho á ser rehabilitada en él 
disfrute de la pensión de Mon- '
tepío de Oficinas, por Barce
lona, de    750,00

D.® Concepción de la Cámara 
Jiménez, huérfana, soltera, de

825.00 D„ Salvador, Catedrático del
Instituto de Granada Se la 
declara con derecho á la pen
sión deMontepío de Oficinas, 
por Alniéría, de . , . . .    1.750,00

).® Agustina Peña Rubio, viu
da de D. Francisco Franco 
Lozano, Catedrático numera- 
rario del Instituto de Bada joz.

312,50 Se la declara con derecho á
la pensión de Montepío de O fi
emas, por Badajoz, d e .. . . . .  . 1.750,00

D.® Consuelo Díaz Pérez, huér- 
fana de D. Mariano, Ayudan
te de Obras Públicas, Jefe do 
Negociado de tercera clase.

375.00 Se ia declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co v 
rreos, por Cádiz, de. . . . . . . . .  1.150,00

Do® Virginia, D.® Elvira, doña 
Teodora, í>.“ Dolqresy D.® Fi
lomena Ámat y López Saco, 
.huerfaBas de D. Ántordo, To-

375.00 . ; rrero dé Faros, jubilado. Se : 
las declara.con dareche á la 
pensión de Montepío'de Co
rreos, por Mureia, d©  . . .  950,00

D.®̂  Felisa Esteban, del Olmo,.
■ viuda de D. Juliáii Oalongey /' 

Lozano, Portero de tercera ■
865.00 clase de Correos Se la declara

con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma-■ 
drid, de . . . . . . . . . . .  ____ , 375,00

D.® M a rg a r ita  y D.® María 
Sastre y Sastre, huérfanas de 
D. Bartolomé, Torrero de Fa
ros jubilado. Se las declara

625.00 con dereclio á la pensión de
Montepío de Correos, por Ba
dajoz, de..:     -------------- 750,00

).® Concepción Baso Asensi, 
huérfana de D. Federico, To
rrero de Faros. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.® Francisca Asensi

1.500.00 y Martínez, en ia pensión de
IJontepío de Correos, por Ali
cante, do   550,00

L José Benito y D. Francisco 
Martínez González, ©1 prime
ro también en representación 
de su hermano D. Bernardo,

750.00 que representa como tutor, 
huérfanos de D. Benito, Sub
director del Cuerpo de Telé
grafos. Se les' declara con de- > 
rechp. á dichos * tres intesa- 
dos á ia pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid, d e .. 1.150,00

500.00 I D.® Matilde Jordán y Fernán-

Idez, viuda de D. Agustín José *
Tirado y Ortega, Celador de 
minas. Se la declara con de- , 
recho á la pensión del Monte- 

I pío de Oficinas, por Santan
der, de . . . . . . . . . . . . . .  *. *. . .  500,00

121,66

875,00 Imporim Im p&míones de 
J í o i r f q p í í p f M f 80>3Í3,8fi

Pesetag.

MESADAS DE SUPSRViVENOIA
D.® Aurora Mcntaño Márquez, 

viüdíí̂ - de O. Blas Aívarez Tar
dío, Peón capataz de entrada 
de carreteras. Se ia declará 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia» al respecto 
de 1 003,75 pesetas anuales, 
por Badajoz. . . .  . . . .  .. »• 167,28

D.® Leonor Mcntaño Tinoco, 
viuda de D. Manuel Pachón 
Gómez, Peón caminero de ca
rreteras. Se la declara con de
recho á dps mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Ba
d a j o z . . . . .  121,66

D.® Gregoria Alonso Ruiz, viq- 
da de D. Prudencio García 
Sancho, Peón caminero de ca
rreteras. Se la declara con de
recho á dos meséí das de bu-  ̂
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por So
r ia . .       .........  .

D.® Trinidad Jiménez Caballe
ro, viuda de D. Antonio Mesa 
Herrador, Capataz de-culti
vos de la Eséuéla práctica de 
Agricultura Regional de Jaén.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- : 
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuaies,por Jaén. . . . . . . .  250,00

D.®̂  Florentina Rojas Pedrero, '
viuda da O. Prancisco Casero 
Avila, Peón cammero do ca
rretera 8. Se la deel ara con de- 
reoho á dos mesadái^ dé su
pervivencia, ai respecto de 
,730 pesetas anuales, por Cá  ̂
ceres. ' . . , . . .  . . . .  - ^ 121 66'

Do® Juana Sánchez García, viu- * 
da de D. Alfonso Pérez Arri
bas, Peón caminero de ba- 
rreíerás. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 
730 pesetas anuales, por Avila. 121,(56 

D.® Cóncepcíón Zamora Cecilia, 
viuda de D. jQsé Botella jPé- 
rez, Vigilante de segunda que 
fué del Cuerpo de Vigilancia.
Se la deoiara con derecho á 
dos mesadas d© supervives^^ 
cía, al respecto de 1.000 pese
tas ánuales,por A licante..., 166 66 

D.® Damíana Bernal Lobo, viu- * 
da de D. Manuel Barahona 
Martín, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridaíl Se la  
declara con derechó á dos me
sadas d e  supervivencia, a i  
respecto d© 1.125pesetas anua-, 
les, por Báreelonav. . .  . . .  187,50

D,® Teodosiá Velayos Gárcime- 
ño, viuda de D. Franéisco Hí- '
dalgo Hernández, Peóñ-guar
da del distrito forestal ae Ávi
la. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi
vencia, respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Ávila . ,  136 88

D.® María Galicia Pardo, viudn ’
de D, Sixto Rubio Arroyo,
Guardia segundo que fué del 
Cuerpo de Seguridad. So la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respeoto de l.OOO peseísts 
anuales, por Zaragoza. . . . . . .  183,88

D.® María Laboz Burilío, viuda 
de Di Pablo Seriagá Gracia,
Guardia segundo del Cuerpo 
de @9 Ift d9olsra
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Pesetas. Pesetas.
con dereclio á dos mesades 
de suporyívenüia^ al respecto 
de i. 126 pesetas anuales, por
Barcelona  .............

D.® Romualda Hita Marciu, ¥iu- 
da de D. Nicolás Torres Ma
dor rán, Peón caminero do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Logroño . . . . . . . .

D.®' Francisca San Muñoz, viu
da de D-. Hipólito Sobrino 
Sáez, Peón caminero do ca
rreteras. i a d eclara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, a l respecto de 
730 pesetas anuales, por Se-
govia  .. . . . . . . . . .

D.^ Tomasa Pérez Santos, viuda 
de D. Julián Fraile Ávila, 
Peón caminero de ascenso de 
carreteras. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . .

Josefa Mateo Durán, viuda 
de D. Simón López Glhaja, 
Capataz de entrada de Carre
teras. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas 1.003,75 anuales, pou Avi
la .   . .......................

Filomena Pérez y Ambrona, 
viuda-de D. Santos de la Cruz 
Medina, Peón caminero da 
término de carreteraB.. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 912,60 pesetas anua
les, por Guadalsjara.- . . . . . .

D,® Cecilia González y Gonzá
lez, viuda de D. Calixto Gon
zález López, Peón caminero

■ de carreteras. Be la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia'al respecto

. de. 730 pesetas' anuales, por
León............................. .

B  ̂Pilar Plana Paláu, viuda de 
, D, José Lasierra Castro, Ma- ■ 

quínísía-OüDser|e de la Esta- ' 
€Íón Sanita,na fronterisa de- 
Oanfe’anc. So la declara coa 
derecho á dos mesads:s de su- 
perviveui'ií?, al resp0otf3 1p pe
setas 1,.(J0Í) anti&les, por Hulcs*
ca*.«...-------------------- , . . , .  '■

B Consuelo Durán Lebrato, 
VI da de D. Mariano'Lobado 
Rey Peón camillero de car.re- ■ 
toras Se la declara con dere-

■ ' cbp $ aos mm&dm de mper^

I vivencia, al respecto de 780 
I pesetas anuales, por Badajoz.'" 121,66
I María GisbertEstypíñá, viu- ''

187,50 I da de D. Gabriel Ferrer Ibá- 
fíez, Peón caminero de entra-, 
da, de carreteras. Se la decla
ra con derecho ,á dos m esa-' 
das de supervivencia, al res
pecto 1.003,75 pesetas anuales, 
por Castellón. 167,28

D.^ Botera. Maroto Basulto, viu- \
121.66 da de D.,Frutos Labajos J L - 

ménez,. OrdeBanza de prime
ra clase d© Correos. S© la de-

. clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res- 
pecto de 1.000 pesetas anuales, '
por Madrid. ..........   166,66

D.^ FídeB.ela del Burgo y de la 
121,86 Ossa, huérfana de D. Hipóli

to del B ur^o y Arieaga, Capa
taz de Telégrafos. Se ia decla
ra .con derecho á dos mesadas' 
de supervivencia ai respecto 
de 1.000 pesetas anuales, por 
Cuenca.. . . . . . . . . .  , . .  166,66

D.,®' Dolores Resiera Pérez, huér- 
136,88 fana de D. Manuel Rivera Gon

zález, Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado.

, S© la declara con derecho á  
dos mesadas de superviven- •'
cia ai respecto de 730 pesetas 
anuales, por Madrid. . . . . . . . .  121,68

D.®' Filar Barbará Respaldiza,
167,28 viüdade D. José Zaiueta Mar

tínez, Peón caminero do tár- 
mino de 1 as carreteras- del Es
tado So la declara con dere- , ,
cho.á dos. mesadas de super
vivencia al respecto de 912,50 
pesetas anuales, por Oviedo.. 152,08

D.®' Marcelina Luís Castaño, via- 
152,08 ; da de 1). Sersífín Rincón Feral, , -

Peón cammero de ascenso d© 
las carreteras del Estado. Se 
la declara'con derecho á dos 

■ mesadas d© supervivencia al 
respecto ■'de 821,25 pesetas 
anuales, por Saiaoianca. . . . .  136,88

B'.® María Ballesteros. Cerezo,
121.66 viuda d© Ó. Zoilo Gutiérrez

Martín, FeoB’cammero d© las 
carreteras - dal Estado. ■ Se la ' - 
declara con derecho ’ á ' dos 
mesadas de supervivencia ai '■ 
raspectq el© '730 pesetas anua- ' . ■'

, ■ l©s,-por'SegOYÍa.,:.. ; . . . . . . .  , 121,66
 ̂D,® Maiia, Vieéns y Oiíer, viuda 

I ' de D. José -Carreros y Carre- -
166,66.'i . ras^ Mozo de faenas de ia- ' .

. I Áduana de Fort'Bout Se la '.
, . I declara con derecho á dos me- ■

■J sadae de supervivencia al res-;. ,
. I poeto de 62§ pesetas anuales,

I por Gerona.  ..........   104,16

I
Pesetas.

D,®-Marcelina Alvarez Abad, 
viuda d© D. Romualdo Pérez,

"^Peón caminerQ de carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de 780 
pesetas anuales, por Vallado-
lid    121,68

D.® Petra dél Olmo y Rodrigo, 
viuda de D. Tomás GriJjdbo 
Arnálz, Ordenanza de la Ad
ministración especial de Reu' 
tas Arrendadas de Burgos. S© 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto da 1.000 peáetas 
anuales;' por Burgos.. . ..  166,66

D.® CoBcepción y D.® Pilar Mar
tínez Ysrza, huérfanas de don 
Domingo Martínez Varela, Ca
pataz d© cultivos del Distrito 
Forestal de Oviedo. Se Ies de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.277,50 pesetas, que 
era el sueldo que disfrutaba 
el causan te, con deducción de 
las percibidas con fecha 22 
de Junio último, al respecto 
de 912,50 pesetas, por Madrid. 60,00

Importan las mesadas de 
supervivencia pór una 
sola vez,. .............  4.860,69

' _ LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Angelina Cabrera y Pouce, 

huérfana deD. Agustín Teclo,
Obrero de las min as de Alma
dén. Se ia declara con dere
cho á la limosna de 0;50 pe
setas diarias, por Ciudad Real.

D.® Magdalena Mancilla Calde
rón, viuda d© D. Juan Lino,
Obrero de las minas de Alma
dén. Se la declara con derecho 
á ia limosna de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad R eai.. . . .  182,50

182,50

Importan las limosnas de 
Almadén....................  365,00

 ̂ RESUMEN . '
Importan las jubilaciones  62.500,00
Idem las pensiones del Tesoro. 16.525,00
Idem las del Montepío... ..........20.313,26
Idem las mesadas d© supervi

vencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.360,69
Idem las limosnas de Almadén. 865,00

Total.................. . . . . o . . . . .  104.063,95

Madrid, 22 de Octubre de 1917.=EÍ Bi- 
reotor general^ M, Díaz Gómez.

m Ar¡esass3¿>dví£: y
* tíR, -Sucesoreu de jaiv»denejr»*#«'P88e.Q dís Bwi lideRte, n jto , 8.0»


